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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. a 07 de Marzo de 2022. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N11 LC0/055/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede lo Licencia de Construcción 

A: ALMA LETICJA CANTO ESCALANTE 

PARA: EXCAVACIÓN DE 22.50 M3 EN PISCINA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.52 11391 X 17 Y 17-13 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUD PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUCA TAN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBR[: EL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 
La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá cumplir con Jos esrrictos protocoJos de protección para todos sus Jrahaiadores 
Se prohíbe lo preparndón de mezclas en la vía pública asf eomo ocuuar este espacio con escomhrns o material de 
construcción 
No se perm!tc ocupar la vra pública por vía aérea o subterránea (Terrazas votados cercas fosas sépticas etc) 

• se coJocarán dispositivos de protección en Jos casos de obras colindantes con Ja vía pública. 
No se autoriza abrir ventanas vanos n dacas en los muros Que se 1ncalizan en el límite de la propiedad o lindero 
Un ;uei:o de Planos Autorizados y la Licencia de Cons1rucc;ón de.beca conseryarsc...J!IL]a obra durante la eJecuci.Qu 
de la misma y se pondrán a disposición de los Inspectores o supervisores de esta Pirccc!6n 
�,12onsahilidad de los propietarios tramitar y obtener la A11torizacl60 dt• la Secretaria de Medio Ambiente y Re.cuaos 
Naturales en materia ambienta) para la conmucctóru.operacl6n de Jo manifestado en la presente Jicencla 
Los oronictarios y Jos responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dirccci6n la suspensión tempornl y la 
reanudación de Jas obras en sus predios anotando eJ número y Ja fecha de Ja Licencia respectiva en un plazo no mayor de 
O'i días bá b.iks. 
Los propietarios v )os rcsponsah)es están obligados a maolfestar por escrito a esta Direccl6n Ja Termh1¡¡c!ón de )as obras 
ejecutadas en sus predios anotando el nt'1mcro y Ja fecha de Ja Urenria respectiva en un nlaw no mayor de J 5 días hábiles 
Los propietarios y los responsables de la obra serán notificados eooiunta o separadamente en los casos de violactonc.u 
esta I kencia Quedando facultada ecata Dirección a ordenar la s11sDen..s..ilu:LAe.molici6n Pilccla) o total de la obra nnr bohccsc 
ejecutado co conrroversl¡¡ ¡¡ )os lllanos.;mtl2.cilid.as..o..aJas dísnesícíancs de.la presente Licencia de Construcción 

ATENTAMENTE 

ING. LUIS ALBERTO CASTR 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
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